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Regionales de Relaciones Institucionales en aquellas 
Delegaciones Especiales en las que las circunstancias 
así lo aconsejen.

En las Delegaciones Especiales cuyo ámbito territorial 
engloba el de las Comunidades Autónomas de régimen 
común, el número de contribuyentes, el volumen de la 
actividad económica en cada ámbito territorial o la exis-
tencia de lenguas cooficiales son criterios a tener en 
cuenta para la creación de las Dependencias Regionales 
de Relaciones Institucionales.

Asimismo, la organización y funciones de estas 
Dependencias responde a la exigencia de establecer un 
cauce permanente de relación con la Administración tri-
butaria autonómica y la asunción de las tareas de Secre-
taría del respectivo Consejo Territorial de Dirección para la 
Gestión Tributaria.

Finalmente, también resulta conveniente atribuir a 
estas Dependencias la coordinación de las relaciones de 
la Agencia con las Administraciones tributarias de las Cor-
poraciones Locales, y con otros órganos e instituciones 
públicas, nacionales, autonómicas o locales y entidades 
asociativas, sociales, económicas o profesionales, sin 
perjuicio de las funciones encomendadas a otras Depen-
dencias o unidades.

A la vista de lo anterior, razones de conveniencia 
aconsejan la creación de una Dependencia Regional de 
Relaciones Institucionales en la Delegación Especial de 
Galicia.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación 
conferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2 
de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 103.once.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1991, dispongo:

Único.–Modificación de la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, de creación, organiza-
ción y funciones de las Dependencias Regionales de 
Relaciones Institucionales en determinadas Delegacio-
nes Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

El apartado Primero de la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, de creación, organización 
y funciones de las Dependencias Regionales de Relacio-
nes Institucionales en determinadas Delegaciones Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
queda redactado como sigue:

Primero. Dependencias Regionales de Relaciones 
Institucionales.

En las Delegaciones Especiales de la Agencia Tribu-
taria de Andalucía, Ceuta y Melilla; Cataluña; Galicia; 
Madrid; Navarra; País Vasco y Valencia existirá una 
Dependencia Regional de Relaciones Institucionales 
que, dependiendo del Delegado Especial y de acuerdo 
con las directrices del Departamento de Organización, 
Planificación y Relaciones Institucionales, asumirá, en 
los términos de la presente Resolución, funciones de 
coordinación de las relaciones con la respectiva Comu-
nidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, 
así como con las Administraciones Forales en la Comu-
nidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, con las Corporaciones Locales, y con los 
restantes órganos e instituciones públicas, entidades 
asociativas, sociales, económicas o profesionales, en el 
ámbito de la respectiva Delegación Especial. Asimismo 
asumirá las funciones de asistencia y apoyo al Dele-
gado Especial que éste les encomiende.

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 22256 LEY FORAL 18/2007, de 13 de noviembre, por la 

que se concede un crédito extraordinario de 
1.218.371 euros como subvención a los parti-
dos políticos para la financiación de los gastos 
electorales de las elecciones al Parlamento de 
Navarra de 2007.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se concede un 
crédito extraordinario de 1.218.371 euros como subven-
ción a los partidos políticos para la financiación de los 
gastos electorales de las elecciones al Parlamento de 
Navarra de 2007.

La Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre, reguladora 
de las elecciones al Parlamento de Navarra, establece en 
su artículo 44 que la Comunidad Foral de Navarra conce-
derá a los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores, subvenciones para financiar 
los gastos electorales.

El artículo 48 de la misma Ley Foral dispone que el 
Gobierno de Navarra, dentro del mes siguiente a la remi-
sión del informe de la Cámara de Comptos sobre las con-
tabilidades electorales, presentará al Parlamento de 
Navarra un proyecto de Ley Foral de concesión de crédito 
extraordinario por el importe de las subvenciones a adju-
dicar, las cuales deberán hacerse efectivas dentro de los 
treinta días siguientes a la aprobación por el Parlamento 
de dicho proyecto.

La presente Ley Foral tiene por objeto cumplir el man-
dato establecido en la normativa electoral vigente, contri-
buyendo de este modo a la financiación de los gastos 
originados por las elecciones al Parlamento de Navarra 
celebradas el día 27 de mayo de 2007.

Artículo 1.

Se aprueba la concesión de un crédito extraordina-
rio de 1.218.371 euros como subvención a los partidos 
políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores para la financiación de los gastos electorales 
de las elecciones al Parlamento de Navarra celebradas 
el 27 de mayo de 2007. El importe de dicho crédito se 
aplicará a la partida presupuestaria 010001-00001-
4819-921100, denominada «Subvenciones a partidos 
políticos» de los Presupuestos Generales de Navarra 
de 2007.

Artículo 2.

La financiación del referido crédito extraordinario se 
realizará con cargo a los mayores ingresos de la partida 
presupuestaria 112000-11400-8700-000000, denominada 

Disposición final única.

Esta disposición entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–El Presidente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Carlos 
Ocaña y Pérez de Tudela. 
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«Aplicación del Superávit de ejercicios anteriores» de los 
Presupuestos Generales de Navarra de 2007.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en 

nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su 
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los 
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la 
hagan cumplir.

Pamplona, 13 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 145, de 21 
de noviembre de 2007) 


